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f" Se declara texto oficial y aaténtico eJ de la» 
disposisnones oficiales, cualquiera qne sea xu 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en cmnplimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Bneeritô es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Beal órdm de 26 de Setiembre de 1Ñ611 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Excmo. Sr.: 
Conocidos son de Y . E . los escasos elementos y 

forma defectuosa con que viene r ea l z á n d o s e el ser
vicio postal in te r io r de este A r c h i p i é l a g o y los obs
táculos que l a A d m i n i s t r a c i ó n ha debido vencer para 
efectuarlo hasta a q u í con cierta rapidez y r e l a t iva 
seguridad. L a carencia de agentes re t r ibuidos , la di-
ilcultad na tu ra l de las comunicaciones terrestres, l a 
imposibilidad de precisar las responsabilidades, l a 
falta, en fin, de u n sistema bien organizado y otras 
causas m á s ó raénos fundamentales, se concertaban 
para que este servicio t an impor tan te no ofreciese 
ninguna de las muchas g a r a n t í a s que su delicado 
objeto exije. 

Imposible era, por otra parte, pasar s in t r a n s i 
ción, desde el estado casi p r i m i t i v o en que se ha 
llaba el r ^ m o de Correos á uno floreciente y per
fecto que satisfaciese las necesidades p ú b l i c a s y co l 
mase las aspiraciones m á s exigentes, pues, prescin-
tliendo de las- trabas e c o n ó m i c a s que, s in embargo, 
no eran de poéti impor tanc ia para imped i r l a mejora, 
esta, como todas las reformas y acaso m á s que otras, 
requería su p e r í o d o de p r e p a r a c i ó n , durante el cua l 
se elaborasen mediante maduro estudio, las evo lu 
ciones necesarias, sin abandonar en e l í n t e r i n los 
recursos que se ofreciesen para regu la r iza r e l servicio. 

A tan justas causas obedec ió s in duda l a Rea l 
órdea de 5 de Jul io de 1872, por l a que se crearon 
las Administraciones Subalternas de Visayas y M i n -
danao y m á s adelante l a otra Rea l orden de 13 de 
Junio de 1878, estableciendo las l í n e a s m a r í t i m a s , 
del Norte y Sur de L u z o n y Sur y Sudeste del A r -
cbipiélago, medidas ambas que, s in cortar de ra iz 
los males l igeramente r e s e ñ a d o s , los modif icaban con 
sensible ventaja. 

El Real Decreto de 2 de Enero de 1882 fund ió 
^spues en l a I n s p e c c i ó n de Comunicaciones los ra-
ftos de T e l é g r a f o s y Correos, y dispuso que de este 
último, en el in te r io r de l a I s l a de L u z o n , te encar
gase el personal del pr imero, sirviendo por tanto, 
cada es tac ión t e l eg rá f i ca de Centro postal, en deter
minado r á d i o , para lograr de este modo l a rapidez, 
â regularidad y las g a r a n t í a s que ofrece u n servi-

Cl0 pre-establecido y reglamentado. 
Causas que es i n ú t i l precisar, por ser har to co

c i d a s , in ip id ieron que los trabajos indispensables 
plantear ¡a re forma se practicasen en t iempo 

JjPoi'tuno; y por esta r a z ó n aquel soberano mandato 
,apermanecido s in cumpl imien to hasta que en el a ñ o 
uirno el Jefe que suscribe i n s p i r á n d o s e en los p r o p ó -

8itos de V . E . i m p r i m i ó l a m a y o r ac t i v idad posibla 
| estudio de tan t rascendental mejora, que no po-
.a seguíi- m á s t iempo en aquel estado s in contra-

J'lor uno de los elementos m á s positivos de l a c u l -
r^y de los progresos morales y materiales del p a í s . 
Z i m i n a do ese estudio fué remi t ido á l a aproba-

0̂l1 del Gobierno de S. M . , el cua l recientemente 
^ ^mostrado su eficaz sol ic i tud en deferir á las i n -

cacioues de V . E . a u t o r i z á n d o l e por t e l ég ra fo para 
^ ^ e a r desde luego y s in m á s demora l a reforma 

fin 
•rreos interiores en l a I s l a de L u z o n . 

Por T> v^r l l ld , pues, de esta a u t o r i z a c i ó n , sup r imida 
Heal Decreto de 9 de Mayo ú l t i m o l a Inspec-

11 general de Comunicaciones y separados, por 

consiguiente, los servicios de Correos y T e l é g r a 
fos, deber era de este Gen t ío direct ivo presentar á 
V . E . e l medio mas conveniente de l l e v a r á efecto 
l a mejora de s u e r í e que responda por su re la t ivo 
perfeccionamiento á los elevados fines que la han 
aconsejado. 

E n t a l concepto se consignan en el adjunto pro
yecto de Decreto las bases mas esenciales á que 
debe subordinarse aquel la , no olvidando n inguna de 
las disposiciones vigentes sobre el part icular- y ar
m o n i z á n d o l a s con determinadas medidas de c a r á c 
ter reg lamentar io qne se autorizan en e l proyecto. 

Aceptado, desde luego, por V . E . e l pr inc ip io de 
que ar ranca l a reforma, ocioso parece ind icar a q u í 
las ventajas que reporta . De su v i r t u d responde l a 
o r g a n i z a c i ó n del cuerpo de T e l é g r a f o s que es su 
base fundamenta l ; la i namov i l i dad de que disfruta 
su personal; l a v ig i l anc ia é in specc ión que se enco
mienda á los Jefes de las Secciones; la r e t r i b u c i ó n 
del trabajo y l a responsabilidad que p o d r á hacerse 
efectiva en cada caso; condiciones todas que con
t r i b u i r á n á que las comunicaciones postales se re
gu la r i cen y r e ú n a n a d e m á s las g a r a n t í a s de rapidez 
y seguridad que su fin rec lama, satisfaciendo as í e l 
que l a A d m i n i s t r a c i ó n persigue y compensando el 
aumento, re la t ivamente considerable, que impone a l 
presupuesto de gastos, con el m a y o r desarrollo que 
e l m o v i m i e n t o de l a correspondencia a l c a n z a r á , mer
ced Í* las numerosas estafetas y c a r t e r í a s que ha
b r á n de establecerse. 

S e r á n estas d e s e m p e ñ a d a s por nn personal i d ó 
neo y de m o r a l i d a d probada, e l cual o b t e n d r á a l 
par que la jus ta r e t r i b u c i ó n de sus funciones, cier
tos pr iv i leg ios que los est imulen a l mejor cumpl i 
miento de sus deberes, y solamente á fa l ta de per
sonas de las condiciones indicadas, e j e r c e r á n estos 
cargos los Gobernadorci l los y Tenientes de visi ta 
con el ú n i c o beneficio de un c é n t i m o dos octavos 
de peso por carta, pliego ó p e r i ó d i c o y los gastos 
de mater ia l que se determinan. 

Organizado as í el servicio, esto es, por medio de 
adminis t raciones principales de correos instaladas 
en las cabeceras de p rov inc i a ; administraciones su
balternas, que lo s e r á n las estaciones t e l eg rá f i ca s , 
y estafetas y c a r t e r í a s en e l n ú m e r o que aquel de
mande, se h a b r á conseguido una r ed postal suficiente 
por e l momento á satisfacer en este punto las ne
cesidades del p a í s . 

De sentir es que los beneficios de t an impor tan te 
re forma hayan de l imi tarse á esta Isla de L u z o n . 
Empero h a l l á n d o s e pendiente de l a a p r o b a c i ó n del 
Gobierno de S. M . , y eficazmente recomendado por 
V . E . . e l proyecto de cable y r ed t e l eg rá f i ca terres
tre pa ra Visayas tuede abrigarse l a fundada espe
ranza de que antes de mucho g o z a r á n aquellas Is
las de ambas ventajas. 

U n a a l t e r a c i ó n ha debido in t roduci rse en el p ro
yecto p r i m i t i v o por l a cua l se supr imen las A d 
ministraciones de correos de Vaqueros y de B i n o r u -
gan, pueblos infieles de l a p rov inc ia del A b r a , en 
los que, s e g ú n l a e s t ad í s t i ca postal resul tan aquellas 
innecesarias; a p l i c á n d o s e , en cambio, los recursos de 
esta s u p r e s i ó n a l nombramien to de diez conductores 
para las l í n e a s generales de M a n i l a á A p a r r i y de 
M a n i l a á A l b a y con cuyo personal un ido a l que y a 
existe para l a l í n e a que t e rmina en l locos se ob
t e n d r á m a y o r r egu la r idad en e l servicio. 

N o seria completa l a re forma n i dar ia todos 
los resultados apetecidos si el r amo de correos s i 
guiera como hasta a q u í sujeto á una lej is lacion he
t e r o g é n e a y h u é r f a n o de las disposiciones que re
quiere, si ha de alcanzar un idad en su desarrollo^ 
cohes ión en los deberes respectivos y un i fo rmidad 
en su mecanismo. Con ta l objeto d í c t a n s e algunas 
reglas de c a r á c t e r o r g á n i c o , y se ordena l a redac
c ión de un reglamento in te r io r y que se proceda á 
recopi lar aquellos preceptos contenidos en las orde
nanzas generales del r amo , cuya a p l i c a c i ó n sea mas 
necesaria ó conveniente, a s í como á designar los 
fo rmula r ios y modelos precisos que s i rvan a l perso
na l de norma exacta en su cometido, á fin de pre
ven i r dudas y errores que se t raduzcan en faltas ó 
se convier tan en lamentables entorpecimientos. 

Determinadas as í concretamente las a t r ibuciones 
y facultades de cada cual , dentro de su respectiva 
esfera de a c c i ó n , fáci l s e r á alcanzar el mejor é x i t o , 
correspondiendo de esta manera á los p r o p ó s i t o s 
de V . E . y á los del Gobierno de S. M . 

Fundado, pues, en estas consideraciones y en 
l a autoriz-ieion comunicada á V . B . por e l Min i s 
terio de Ul t r amar , e l Director general que suscribe 
tiene el honor de someter á la a p r o b a c i ó n de V . E . 
el siguiente proyecto de decreto. 

M a n i l a 12 de Setiembre de 1884. 

E x c m o . Sr. 
R. R u i z M a r t í n e z . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

Manila 12 de Setiembre de 1884. 
A propuesta de la Dirección general de Administración 

Civi l , vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. 0 Conforme á lo dispuesto eu el Real Decreto 

de 9 de Mayo último que suprime la Inspección genera' 
de Comunicaciones y separa los servicios de Correos y Te ' 
légrafos, la Dirección general de Administración Civil , re
sumirá la gestión superior de ambos ramos y ejercerá res
pecto de los mismos las atribuciones que le son peculiares 
y que prescribe el decreto de este Gobierno general de 9 
de Setiembre de 1874. 

A r t . 2. 0 E l Inspector general de Telégrafos tendrá, res
pecto de su ramo, las atribuciones y facultades que deter
mina el reglamento orgánico de este cuerpo facultativo. 

E l Administrador general de Correos tendrá respecto del 
suyo las que se espresarán á continuación. 

L a resolución de los asuntos que afecten en común á 
los dos Centros corresponderá á la Dirección general de 
Administración Civil . 

A r t . 3. 0 A la Administración de Correos corresponde: 
1. 0 Informar en todos los expedientes que se instru

yan sobre asuntos del ramo, proponiendo la resolución que 
corresponda á la Dirección general de Administración Civil. 

2. 0 Ccnsiguar las notas de concepto de los individuos 
del personal á sus órdenes y elevarlas á la Dirección 
general. 

3. 0 Proponer la distribución mensual del presupuesto 
y pedidos de material necesario y el sistema de adquisición 
que proceda. 

4. 0 Proponer igualmente las visitas y revistas que 
deban ejecutarse, según las necesidades del servicio bien 
por sí ó por sus subalternos; así como examinar todo lo 
concerniente á aquel investigando si se observan las dis
posiciones vigentes ó existen defectos ó se cometen abusos 
que exijan corrección. 

A r t . 4. 0 Como Jefe inmediato y responsable del ser
vicio de su ramo le corresponde también: 
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1. 0 Dictar las resoluciones que exija la aplicación 
de los reglamentos y demás disposiciones, para la mejor 
inteligencia de los mismos. 

2. 0 Proponer las instrucciones^generales para la eje
cución del servicio. 

3. 0 Redactar el presupuesto general del ramo con 
las variacioaes justificadas que faerea necesarias. 

4. 0 Revisar los estados y pedidos de material que 
ie presenten las dependeacias subalternas. 

5. 0 Proponer á la Dirección general el nombramiento 
de los empleados que no lo sean de Real orden, así 
como los destinos, traslados y comisiones de todo el per
sonal á sus órdenes; y 

6. 0 Adoptar por sí y bajo su responsabilidad cuantas 
medidas considere oportunas en casos urge ates y graves 
dando cuenta á su Jefe inmediato sin pérdida de tiempo. 

Art. 5. 0 E l Centro de Correos redactará y someterá 
á mi aprobación por conducto de la Dirección general un 
reglamento para su régimen interior que determine las 
atribuciones, facultades y deberes que correspondan á todo 
el personal del ramo, con estricta sujeción álas siguieutes 
prescripciones: 

1. * Constituyen la Administración general de Correos, 
el A.dministrador, Interventor, Oficiales y personal subal
terno de planta fija. 

2. a L a Administración general de Correos se dividirá, 
para su despacho en los negociados que sean precisos y 
que comprendan todos los asuntos de su competencia que 
al efecto se determinarán en el regíame ato. 

3. a Los demás cargos correspondieates á este servi
cio, que se crean, seráa aaálogos en cuanto á su denomi
nación, á los establecidos ea la Península, á escepcion del 
de Interventor que quedará como hoy existe, si bien atri
buyéndole además el carácter de Jefe inmediato de la ofi
cina Central bajo la laspecciou y direccioa del Admiais-
trador con el fia de que este pueda dedicarse con mas 
ampliación á todas las incidencias del servicio. 

Art. 6. 0 L a Inspección general de Telégrafos^ la Admi
nistración geaeral de Correos procederáu de comua acuerdo 
á reunir los datos precisos para levaatar sin pérdida de 
tiempo una carta Telegráfico postal de la isla de Luzon, 

E l último Centro formará asimismo el nomenclátor ge
neral y los parciales de cada provincia. 

Art. 7. 0 Redactará tambieu y someterá á la aproba
ción de este Gobierno general por el conducto correspon
diente uua recopilación de todas las disposiciones generales 
vigentes en las Islas relativas al servicio postal, tanto in
terior como internacional, aplicables al de este Archipiélago, 
á la cual habrá de unirse la tarifa general de franqueo, es
tablecida para los países no comprendidas en la unión ge
neral de Correos y el movimiento de vapores nacionales y 
extranjeros que tengan montado un servicio recular y cons
tante para las conducciones de correspondencia peninsular 
ó internacional. 

Art. 8. 0 Las estaciones Telegráficas de la Isla de L u 
zon, excepción hecha de las de Vaqueros y Binorugan de 
la provincia del Abra, se harán cargo en lo sucesivo de 
la distribución y despacho de la correspondencia postal en 
sus respectivas locT-lidtdes. 

L a cantidad de 1.896 pfs. que resulta sobrante del gasto 
autorizado, por la supresión de las dos estaciones antes 
mencionadas, se aplicará á la creación de diez plazas 
de conductores para las líneas generales. 

Art. 9. 0 Los encargados de Estación se atendrán para 
«l desempeño de este cometido á lo que disponen las orde
nanzas de Correos, y demás disposiciones dictadas ó que 
se dicten en lo sucesivo. 

Art. 10. Se crean en todos los pueblos importantes por 
su vecindario ó situación geográfica que carezcan de Es
tación de Telégrafos, estafetas encargadas igualmente del 
servicio de la correspondencia postal. 

E n los de menor importancia y en las Visitas se esta
blecerán carterías. 

L a Administración general de Correos, con presencia de 
las necesidades que la práctica del servicio patentice, pro
pondrá, en el mas breve plazo posible, las estafetas y car
terías convenientes en cada provincia. 

Art. 11. Dichas estafetas y carterías serán desempe
ñadas por personas idóneas y de reconocida moralidad, á 
las que se eximirá de la prestación personal y cargos con-
cegiles; abonándoseles además las cantidades que se asig
nen en presupuesto, como indemnización de los gastos de 
material que estos servicios ocasionen. Recibirán también 
como retribución de su cargo' el producto íntegro de un 
céntimo dos octavos de peso por carta, pliego, periódico 
ó paquete que entreguen á los respectivos destinatarios, 
sin que se esceptúe de este pago otra correspondencia que 
la declarada oficial, por las instrucciones vigentes. 

Art. 12. E a defecto de personas idóneas y de reconocida 
moralidad á quienes poder conferir las estafetas y carte
rías, las desempeñarán los G-obernadorcillos y tenientes de 
Visitas con el mismo beneficio en carta, pliego ó periódico, 
y gastos de material que en el anterior artículo se determinan. 

Art. 13. E n tudas las Estaciones Telegráficas tanto de 
las Cabeceras como de los pueblos habrá el número sufi
ciente de carteros repartidores de correspondencia. Como 
retribución percibirán únicamente el importe del céntimo 
dos octavos de peso por carta, pliego, periódico ó paquete 
que distribuyan á domicilio. A falta de carteros prestarán 
este servicio los ordenanzas de las Estaciones con igual 
etribucion. 

r 

Art. 14. Las estafetas y carterías dependerán esclusi-
vamente, para todo lo relati o al servicio, de la Estación mas 
próxima ó de la que se les .signe. 

Art 15. L a conduccioi de la correspondencia, por los 
itinerarios generales de la Isla de Luzon, seguirá verificán
dose del mismo modo que al presente, pero acompañada 
siempre de un conductor es)ecial encargado y responsable 
de su custodia. 

Art. 16. Las expedidores dentro de cada provincia se 
verificarán por medio de Ceadores. Ordenanzas ó meritorios 
de Telégrafos según lo pemitan las circunstancias y nece
sidades del servicio en cad; localidad, disfrutando los orde
nanzas, por vía de indemniíacion, la gratificación de veinte 
céntimos de peso por cada da que se les utilice en este ser
vicio extraordinario. Los meritorios disfrutarán el haber 
diario de veinticinco céntinus de peso, y gozarán de las mis
mas exenciones y considenciones que los ordenanzas del 
ramo. Este personal será propuesto por los Jefes de las Sec
ciones á la Administración general de Correos y nombrado 
por la Dirección general de Administración Civil. 

Art. 17. E l haber de les meritorios y las gratificaciones 
de los ordenanzas, se justificarán en nóminas formadas por 
el encargado ó Jefe de la Estación de que dependan, con la 
firma de los interesados y el visto bueno del Jefe de la 
Sección. 

Art. 18. E l servicio de conducciones se efectuará á ca
ballo. A este fin los tribunales de los pueblos y tenientes de 
Visita facilitarán á los conductores los auxilios de caballo 
que necesiten, del mismo nodo que se hace en las líneas 
generales para los carros correos. 

Art. 19. E n los puntos en que, por lo accidentado del 
terreno ó por otras causas, no sea posible hacer el servicio 
á caballo, se verificará por di medio mas espedito acostum
brado en la localidad, medio que también facilitarán dichos 
tribuoales. ea los térmiaos indicados ea el artículo auterior. 

Art. 20. Los Jefes de lis provincias teadrán á su cargo 
la inspección de este servicio en la de su mando, hallándose 
además obligados á prestar todos los auxilios que le sean 
reclamados coa el fia de facilitar las comunicaciones. 

Los Jefes de Sección de Te é^rafos, á mas de sus actua
les obligaciones, tendrán la de inspeccionar y vigilar todas 
las estaciones, estafetas y carterías del territorio de su juris
dicción, y estas dependerán de aquellos para cuanto se rela
cione con el servicio de correspondencia. E n este concepto, 
los Jefes de Sección, como responsables de dicho servicio 
adoptarán, dentro de sus atribuciones re4amentarias, cuan
tas disposiciones crean convenientes para corregir defectos 
y propondráa á la Admiuistracion de Correos todas las re
formas que conduzcm á mejorar el servicio en su Sección. 

Estos Jefes, oyendo á los de Estación, marcarán las ho
ras que cada conductor debe emplear ea recorrer el tra
yecto de su cargo, y cuidarán de que se exija por los de 
Estac ión la debida responsabilidad OQ oaso de retraso. 

Art. 21. E l cargo de los Jefes de Sección es de cons
tante vigilaacia sobre las líneas y oficinas enclavadas en ellas; 
y en este coacepto, se presentarán inmediatamente donde las 
exigencias del servicio de su Sección lo reclamen, debiendo 
considerarse su residencia eventual, con la indemnización de 
gastos que para esta situación determina el reglamento 
vigente de Telégrafos. 

Art. 22. Los Telegrafistas y aspirantes encargados de 
Estaciones disfrutarán una indemnización fija por el ser
vicio extraordinario que han de prestar y por la responsa
bilidad que contraen, en armonía con la gradación que 
establece la Real órden de 6 de Eaero de 1867 para los 
fuacionarios de telégrafos en servicio ordinario. 

Art . 23. Las faltas que por descuido, abandono ó ne-
gligeacia puoible, se notarea ea los funcioaarios del ramo, 
se corregiráa coa arreglo al Reglamento disciplinario del 
mismo. Las notadas en el servicio de las estafetas, carte
rías y conducciones, serán castigadas con multa de cinco á 
veinticinco posos, según la gravedad de la falta, impuestas 
por los Jefes de Sección por conocimiento propio ó á pro
puesta del encargado de la Estación respectiva, y satisfe
chas en el papel correspondiente. De tales determinaciones 
se dará cuenta razonada á la Administración general de 
Correos. 

Las alzadas en materia de correcciones á que se refiere 
la segunda parte de este artículo, impuestas ó confirmadis 
por la Administración general, se interpondrán ante la 
Dirección general de Administración Civil en la forma es
tablecida para todos los funcionarios públicos. 

Art. 24 A medida que vaya instalándose en otras 
Islas el servicio telegráfico se hará aplicación á ellas de las 
disposiciones precedentes. A escepcion, pues, de la Isla de 
Luzon y mientras otra cosa no se disponga, en el resto del 
Archipiélago continuará organizado como hasta el presente 
el servicio de Correos. 

Art. 25. E l personal de Telégrafos afecto al servicio 
de Correos obedecerá y cumplirá las órdenes que reciba 
de la Administración general del ramo, en los asuntos que 
al mismo se refieran. 

Art. 26. Todo el material, de cualquiera clase, nece
sario para el servicio de la Administración general, se ad
quirirá precisamente por contrata, prévia subasta pública 
con arreglo al Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
salvo los casos que «larca el art. 3.° del mismo. 
. Art. 27. E n lo relativo á consignaciones para personal 

y material, rendición de cuentas, formación de nóminas, 
entrega y percepción de haberes y habilitación, é ingreso 
necesario en el Tesoro, de las cantidades que procedan, se 

sujetarán las oficinas del ramo á las disposiciones 
de Contabilidad. 

Art. 28. L a Dirección general de Administración ck* 
procederá sin demora á instruir los expedientes de crédii 
necesarios para instalación y sostenim.ento de este gĝ  
ció en la proporción de 9414 pesos por el primer COQCJJ 
y 42 322 50 por el segundo. 

Art. 29. Quedan derogadas las disposiciones que 
presente Decreto se opongan. 

Publíquese, comuniqúese y dése cuenta al Gobieroo 
S. M. 

J O V E L L A R . 

Anuncios oficiales. 

Cent 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO DE PILIPIIÍAS. 

No habiendo dado resultado por falta de l¡citL 
dores la primera y segunda subasta intentadas Ü 
dias catorce de Junio y veintinueve de Agosto fi^ 
raos para contratar las maderas para construccioi 
correspondiente al secundo Lote de las celebrada 
en las referidas fechas para el acopio de las hei 
ramientas, materiales y otros efectos que se necedf 
tan en este Establecimiento por el t érmino de do! 
años; se convoca por medio del presente, á las ] 
sonas que puedan convenirle, p^ra una tercera 
c i tac ión , con respecto solo a l citado segundo I4 
«maderas para construcc ión» , cuyo acto tendrá 
gar á las diez de l a m a ñ a n a del d ía treinta de Seh 
tiembre actual ante la Junta E c o n ó m i c a de este EÍ ti 
tablecimiento, quien se reservará el derecho de aect 
tar ó no alguna proposición según que el precio ofre 
cido en ella fuese ó no aceptable á juicio de 
misma en bien de los intereses del Estado; y me 
diante l a admis ión de proposiciones particulares 
sujeción al pliego de condiciones que ha regido panlj 
las anteriores subastas; el cual estará de manifi 
ea las oficinas de este Establecimiento todos los diaik 
laborables de diez á doce de la m a ñ a n a ; debieodo 
redactarse las proposiciones con arreglo al siguieofe 

MODELO D E PROPOSICION. 
E l que suscribe venino de (tal parte) enterado d 

anuncio inserto en el número (tantos) de la «Gacetn g 
oficial» de estas Islas y del pliego de condiciones 
que se reliere, documeutos ambos relativos á la|4 
contratación en subasta pública con destino á 
Maestranza de Artil lería de esta Capital el acopio 
de maderas para cous rucciones que puedan nece
sitarse en las mismas durante dos años , se compro I1B 
mete á efectuar la entrega de aquellas con la rebaji üf» 
del (tanto por ciento, e spresándolo todo en letra i j 1 
sin enmiendas ni raspaduras) de los precios limita 
s eña lados a c o m p a ñ a n d o la garant ía exigida. 

F e c h a y firma del autor. 
Manila 13 de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Oficial 1 

de A. M . Secretario, Augusto de Olea.—-V.0 B.M 
E l Coronel Director, Anselmo Pantoja. 
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SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GSNERAL DE MARISCÓ 
DEL APOSTADERO DE FILIPÍrUS. 

Por acuerdo de la Junta E c o u ó m i c a del Apostó-^ 
dero, se anuncia al público que el dia 13 del en- 521 
trante Octubre á las nueve de su m a ñ a n a , se sacar» 568 
á segundo público concurso el suministro de las ro 599 
pas y efectos que son necesarios en el Hospital 
C a ñ a c a o , para reemplazo de los inutilizados enf 
4.° trimestre de 1883 84, con estricta sujeción 
pliego de condiciones inserto en la «G-aceta de 
nila» núm. 222 de 11 del mes próx imo pasado, cuf 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba ci 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casi ^ 
Comandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicb» 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
sello 3.e y a c o m p a ñ a d a s del documento de depós^ 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ^ 
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá ^ 
presarse el servicio, objeto de su proposición 
l a rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael B » ^ 
Izquierdo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUESToS 
D. Manuel Alvarez, apoderado en esta ^ a P „ ¡f|20i 

95, 

D 

Ul 

D. Francisco Contreras y ür tazun . Gobernador P- ^ 
que fué de la provincia de la Isabela de Luzofl; 
serv irá presentarse á este Centro de 8 á 12 ê 
m a ñ a n a de los dias 15, 16 y 17 del actual, f 
enterarle de un asunto que interesa á su poderdao^ 

13 de Setiembre dle 1884.—B^*1 Manila 
Romero. 
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2231 
2259 
2280 
2374 
2401 
2465 
2502 
2538 
2657 
2683 
2684 
2687 
2696 
2717 
2727 
2784 
2797 
2819 
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Tres mi l . 
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3274 
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4601 
4652 
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4790 
4822 
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Cinco mi l . 
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519^ 
5278 
5314 
5320 
5337 
5348 
5370 
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5434 
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Seis mi l . 
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6076 
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6169 
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6210 
6213 
6239 
6245 
5256 
6261 
6300 
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40 
40 
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40 

100 
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40 
50 

6494 
6501 
6504 
6547 
6610 
6616 
6617 
6619 
6621 
6624 
6652 
6750 
6755 
6764 
6767 
6784 
6793 
6822 
6834 
6873 
6885 
6908 
6915 
6938 
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40 

100 
50 
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50 
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40 
50 

Siete m i l . 

7026 
7043 
7051 
7075 
7090 
7148 
7170 
7269 
7333 
7391 
7452 
7453 
7457 
7465 
7478 
7536 
7596 
7602 
7651 
7705 
7754 
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7821 
7841 
7868 
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7939 
7945 
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40 
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40 

100 
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40 
40 
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50 
40 
50 
50 
40 
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40 
40 
40 

500 
40 
50 
40 
50 
40 

Ocho mi l . 

8020 
8038 
8040 
8057 
8066 
8148 
8157 
8192 
8211 
8264 
8334 
8364 
8387 

40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
50 

5,000 
40 

100 
40 

8420 
8433 
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8470 
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50 
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Diez m i l . 

10064 
10136 
10181 
10205 
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10316 
10319 
10363 
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10512 
10539 
10542 
10558 

10619 
10629 
10694 
10704 
10767 
10791 
10807 
10827 
10867 
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10949 
10979 
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100 
50 
40 
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50 
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50 

Once mi l . 
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40 
40 
40 

1000 
40 
50 
50 
50 
40 
50 
40 

Quince m i l . 

15046 
15053 
15083 
15104 

40 
40 

500 
50 

15106 
15140 
15162 
15174 
15228 
15297 
15313 
15413 

40 
40 
50 
50 
40 
50 

100 
40 

15463 (a) 500 
15464 30000 
15465 (a) 500 
15637 
15641 
15698 
15718 
15728 
15781 
15814 
15841 
15870 
15872 
15894 
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15984 
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15999 

40 
40 
40 
40 
40 
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50 
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40 
40 

100 
50 
40 
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40 

Diez y seis m i l . 

16030 
16075 
16088 
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16174 
16225 
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16334 
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16407 
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16566 
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50 
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40 
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40 
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40 
40 
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50 
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50 

Diez y siete mi l . 

17019 
17024 
17056 
17088 
17121 
17124 
17145 
17187 
17209 
17255 
17265 
17297 
17344 
17382 
17399 
17401 
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40 
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50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
40 

17643 
17665 
17674 
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17841 
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17868 
17968 
17983 
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100 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
100 

40 
100 

Diez y ocho m i l 

18007 
18033 
18044 
18150 
18155 
18170 
18173 
18193 
18209 
18250 
18252 
18266 
18284 
18285 
18347 
18353 
18438 
18447 
18453 
18506 
18513 
18553 
18605 
18686 
18806 
18899 
18903 
18923 
18927 
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40 
40 
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50 
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50 
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40 
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100 
50 
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40 
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50 

20001 
20013 
20031 
20085 
20114 
20115 
20212 
20215 
20279 
20287 
20302 
20371 
20372 
20466 
20498 
20516 
20647 
20747 
20772 
20773 
20774 
20779 
20817 
20829 
20927 
20966 
20981 

Diez y nueve mi l 

19008 
19045 
19054 
19132 
19-210 
19213 
19215 
19270 
19282 
19343 
19360 
19381 
19389 
19405 
19414 
19455 
19493 
19499 
19654 
19655 
19724 
19763 
19766 
19769 
19782 
19871 
19879 
19930 
19960 
19964 
19978 

50 
40 
40 

500 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 

100 
50 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 

100 
50 
40 
50 
50 
40 
50 
40 

Veinte m i l . 

40 
50 
40 
40 
40 

. 50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 

(«) 250 
12,000 

(*) 250 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

22114 
22539 
22569 
22609 
22618 
22644 
22670 
22680 
22752 
22772 
22843 
22901 
22910 
22928 
22951 
22973 

Veintiún m i l . 

21004 
21027 
21048 
21135 
21186 
21187 
21204 
21207 
21^41 
21243 
21382 
21460 
21472 
21488 
21500 
21546 
21580 
21587 
21714 
21743 
21784 
21790 
21810 
21827 
-21841 
21983 

40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

Veintidós mi l . 

22067 
22105 
22174 
22175-
22190 
22199 
22204 
22205 
22208 
22285 
22338 
22377 
22425 
22427 
22459 
22478 
22510 

100 
40 
50 
40 

100 
40 
40 
50 
50 
40 
40 

500 
40 
40 
50 
40 
40 

50a 
40 
40 
50 A 
5 0 
50 
5 0 
40> 
40 
50 

1000 
40 
40 
40 
4Q 
50 

Veintitrés mil. 

23016 
23028 
23043 
23078 
23084 
23104 
23149 
23179 
23222 
23226 
23281 
23298 
23300 
23302 
23330 
23403 
23414 
23420 
23558 
23588 
23650 
23654 
23723 
23727 
23781 
23782 
23883 
23924 
23931 

40 
40 

100 
40 

100 
50 
40 
4 (k 

100 
^6b 
4 0 
5 0 
50 
50 
50 
4 0 
40 
50 
40 
50 
40 
50 

100 
40 
4 0 
50 
40 
50 
40 

Veinticuatro tmT. 

24014 
24058 
24342 
24362 
24375 
24388 
24402 
24469 
24484 
24518 
24581 
24591 
24614 
24640 
24726 
24748 
24772 
24791 
24800 
24802 
24804 
24862 
24885 
24945 
24967 

50 
4 0 
50t 
4 0 
4 » 

100 
40 
4 0 
4 0 
50 
4 0 
40 
40 
40 
4 0 
40 
4 0 
40 
50 
50 

100 
. 40 

40 
4 0 

500 ^a í l corresPon(:li(;io á ia Adminis trac ión de Hacienda públ ica de esta Capital, los premios de 30,000, 12,000, 5000, cuatro de 1000 j siete 4 e & 
uno de k 1000 á la de Cavite, uno de á 500 á cada una de las de Zamboanga, Pangasinan y Batangas. 

». 8{gniente sorteo se verif icará el dia 7 de Octubre p r ó x i m o . 
aQÍla 9 de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Administrador Central, Francisco A . Santisteban. 
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4gSCRETARTA. D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D S MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Per acuerdo de la Junta ErnnóiPira del Apostadero, se anun
cia al pul licu que f 1 tíia 13 ¿el entrante 0< tubre á las nueve de 

m a ñ a n a r e 5a<ará a licil^tion pública el suministro de cinco 
futes de matenalrs y efectos que son necesarios en el Arsenal 
de Cavite pnia ccnif lei.' r refursto de previsión y satisfac er pedi
dos autorizados «onesiriifa sujeción al pliego de rondicionos que 

i continuación se inserta, rH\o arto tendrá lugar en el dia y 
l i o r a arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre-
ntarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer

rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi-
Mes; y se advierte que en el sobre de dichos pliegns deberá 
espresarse el servicio, oljeto de su proposición bajo la rúbrica 

"éeí interesado. 
Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Coniadnria de Acopios del Arsenal de Cavile —Pliego de condicio
nes bajo las cuales te saca á licitación pública el suministro de 
loa materiales y fectos que son necesarios en este Arsenal, pora 
completar repuesto de pielisión y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a L a líeitacion tiene por • bjeto el summi-tro de los mate

riales y efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
/presente pliego v para S»-i'itarla sedivide el servi>ioen los cinco 
lotes que la misma rela< ion espresa, cada uno de los cuales puede 

^oatraíarse separadamente. 
2 . * Los precios que han de servir de tipC! para la subasta, 

J las condiciones que han de reunir los materiales v efectos para 
ser admisiMps. son l«>s que se señalan en la otada relación. 

Z.m i a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
-Apostadero, el dia y hora que se anunc ia rán en la Gaceta de 
Manila. 

4. * Las proposirione1» habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, es'etididas en papel de sello 3. 0 y se presentarán 
en pliegos cerra-ios al ¡ 'residente de la . lur ta . Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un docuirenío que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda publica de estas Islas, en metá
lico ó valores admisibles ñor la legislación vigente, á los tinos que 

%sía tenga establecidos, las cantidaHes siguientes: para el primer 
Jote 31'50 pesos, para el segundo 13'FO i d . , para el tercer lote 
ÍH»*25 id. , para el iunrto I8'57 id , y pnra el quinto I2'6.) id. 

Si los depó-ttos f que ê refiere el párrafo anterior se hicieren 
en la Admii istracñ n de Hacienda de Cavite habr. n de ser preci-

Sameate en met I ico. 
5. * Si por resultar proposiciones iguales en a lgún lote hu-

Jsiere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
«n tenderá que renuncian al dere«hoá la puja los que abandonen el 
loes l , sin aguardar la adjudicacion, la cual tendrá lugar por el orden 
píeferente de numeiación de los respectivos pliegos, en el caso 
de que lodos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
ci mo en la licitación or^l, se expresarán en la misma 
unidad y faedon de unidad moneiaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6 ' El l ic rador á cuvo favor se adjudique en definitiva el re 
snaíe, impor dra cerno fianza p;;ra re-ponder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacenda y en la forma 
que estahlece la condición cuarta las cantid.'des siguieiites: para 
el primer lote (i3 pesos, para el segundo 27'6H id., nara el tercer 
3«íe Ib'ZQ id., prra el cuaito 3 7 ' U i d . y para el <|UÍnto 2S'38 id. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
^solvente de su compromiso. 

7.» El Conirjiiis'a presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal. a«cmp; nades de 1; s facturas-guias por duplicadas 
redactadas -egun el modelo » úm. 8 á que se refiere el artici lo 17 
del BegUmcnlo p i r a l ; . Contabilidad del material de 10 de Enero 
•de IS'/S, lod-s los materiales y efectos que sean i bje'os de su con
trato, y precijamer te dentro del plazo de treinta dias cootados 
jdesde la fecha en que se le no ' ifique la adjudicación del servi
cio, ó desde el otorgamiento de la escritura si esta hubiese l u 

gar. 
Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 

^determina el Reglamento de Coniabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles l'is m lemles y efectos piesentadi s. por no reunir las 
condiciones estipularías, se obüga el Conirat'i'sta á reponerl'-s en 
el plazo de q ii.ce dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y 
á retirar del Arjenal, en el t é rmino de un dia los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Adimnistr.-'cion á venderlos 
por cuenta del interesado, res<rvándose 10 p § del producto, por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que Ja venta o r i -

8. * Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contralista: 

1. e Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.* 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole recha
zados, no los repusiere dentro del té rmino que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente re«hazados. 

9 . " Se impcindiá ai Contratista la multa del uno por ciento, sobre 
el iniporte al precio de adjudicación d é l o s materiales y efecfos con
tenidos en el lote de que se tra'e porcada dia que demore cual
quiera enirega por c enla del mismo lo e ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto estahlcce la condición 7.»; y si la demora excediese, en el 
pr imer caso, de d ez días, ó de cinco dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato, del lote á que corresponda la falta adjudi
cándose la fianz. respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 

subsistentes las multas impuestas. 
^ 10. Eu el tercer caso de los expresados en la condición 
8.% se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
lianza, que te adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

1 1 . Para los efecfos de las cláusulas anteriores y de 
Ja penalidad que por elI; .- se impone al Contratista, se declara 
^ u e se cons.dorará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales ó ef etos por valor de cinco 

JfcM ciento del importe total del servicio subastado. 
12. Deni io de los 15 dias siguienies al de cada entrega, 

Se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 

Hacienda pública de estas Islas. 
13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se adjudique 

a un nmmo rema ante excediesen de lo,,0 pejes lesera exigido al 
adjudicatario el oturjiamienío de escritura conforme preceotría la 
Keal ¿rden de 6 de Octubre de 1F66, en este caso el referido ad-
j u d i e ñ t a n o deberi sufragar todos los gastos del expediente de su-
Imta que con arreglo a la precitada fleal orden son los siguientes. 

L Los que se causen en la publicación de los anuncios 
hego de condiciones en los periódicos oficiales. 

9 . ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma y 

S.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el ContatMa para uso de las oficinas 
cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la escritura. Por 
cada dia de demora mulla de cinco pesos. 

En le caso de que la atjudicacion no'e»ija otorgamiento de'es-
critura porque no alcanza á la referida suma de 1500 pesos el re- j 
matante estará obligado á presentar al tír. Ordenador del Aposta- | 
dero dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación del ' 
servicio el documento que justifique la imposición de la fianza j 
como tnml ien 1 5 ejcnplaies del periódico oficial en que se hubiere ¡ 
publicado el pligo de coniieioues. 

14. Además de las condiciones expresadas, regi rán para este 
contrato y su publ ca licitación, las prescriociones del Real De
creto de 27 de Fcbiero de I85Í, y las generales aprobadas por 
el A'mirantazgo en 3 de Mayo de I8(i9, insertas en las Gacetas 
de Manila números 4 y 36 del año de 18Í0, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Agosto de 1884.—El Contador de Aco
pios.—Miguel Üsende.—V. 0 B. 0 — E l Comisario del Arsenal.— 
Manuel Siiyar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle n ú m , 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N. , para lo que se halla coro-
petentememe autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones iosertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para coniraíar (materiales y efectos) necesarios en 
el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote ítal) ó á los lotes (tal y cual) con extnc'a 
sujeción á todas las condiciones contenid s en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con bi ja de tantas p^sos y tantts céntimos por ciento 
en el lote tul, tantos en el cual etc.) (TVdo en letra).—Fecha y 
firma.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota.—í-i t i proponente tiene su domicilo habitual fuera de 
esta Capital, hará constar además claramente el que accidental
mente ocupa en ella. 

ntím. 85 de la segunda calle de Sto. Cristo de 

D o n Andrés Canosa y Lado, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Tayabas, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones; el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausen

tes Pablo Jaca (a) Cambal, indio, casado, labrador, na
tural de esta Cabecera, y vecino de Lucena, del baran-
gay n ú m . 14; y de Gregorio Llenera, indio, de 27 años 
de edad, soltero, labrador, de la misma naturaleza y 
vecindad, para qne en el t é r m i n o de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten á este Juzgado, á res
ponder de los cargos, que contra ellos resultan, en la 
causa n ú m . 2669; pues si asi lo hiciere, se le oirá en 
justicia, y de lo contrario, se sus tanc ia rá la causa, en 
su ausencia y rebeldía, y se en tenderán las diligencias 
referentes á los mismos, con los estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Tayabas á 5 de Setiembre 
de 1884 .—Andrés Canosa.—Por mandado de su Sría . , 
Mariano A. Nacp i l . 1 

D o n Francisco Enr iquez y V i l l anueva , A l c a l d e ma- | 
y o r y Juez de p r imera instancia en propiedad de l | 
d is t r i to de Quiapo, que de estar en e l ac tua l y i 
pleno ejercicio de sus funciones, y o e l Escr ibano I 
doy fé. | 
Por e l presente cito, l l a m o y emplazo á Pol icar - i 

p i ó S á n c h e z mestizo sangley, casado, de t re in ta y j 
dos a ñ o s de edad, n a t u r a l y vecino del a r r aba l de \ 
Santa Cruz, empadronado en l a Comandancia de 
l a G u a r d i a C i v i l Veterana, de oficio cocinero, pro
cesado en la causa n ú m . 4742 que se sigue en este 
Juzgado por lesiones; para que en e l t é r m i n o de 
t r e in ta dias contados desde esta fecha se presente 
en d icho Juzgado para d i l igenc ia personal de jus
t i c ia en l a mencionada causa; bajo aperc ib imiento 
de que no h a c i é n d o l o en e l espresado t é r m i n o , se 
s u s t a n c i a r á l a misma en su ausencia y r e b e l d í a , \ 
p a r á n d o l e e l per juicio que haya luga r . 

Dado en Quiapo 10 de Setiembre de 1884 .— | 
Francisco Enr iquez . - Por mandado de su S r í a . , 
Pedro de L e ó n . 2 

bal, con el solar en que se halla plantada de la 
dad de la espresada D.a Gregoria, bajo el tipo 
pesos y 67 cént imos de su ava lúo en progresión 
dente en los dias 6, 7 y 8 de Octubre próximo vv 
á las doce en punto de su m a ñ a n a y en los ¿¡j 
de este Juzgado: advirtiendo que en los dos 
dias se admi t i rán posturas y en el ú l t i m o se rema 
mejor postor que hubiere. 

L o que se anuncia para conocimiento del públj 
Binondo 4 de Setiembre de 1884.—Gonzalo B& 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don A l v a r o B a r ó n . Ten ien te de N a v i o de 

clase de l a A r m a d a segundo Comandante de 
r i ñ a y F isca l de una sumaria . 
Por e l presente y seg m derecho que me ^ 

den las Reales ordenanzas, c i to , l l a m o y e; 
á los chinos Coco, A n g Chiaco y Sioqui , que 
j a r o n á bordo del vapor a l e m á n «Déc ima» 
de Agosto ú l t i m o en l a faena de su descarga 
supon© cayeron a l agua de l a lo rcha «Ocho» 
re fer ida fecha ©n l a b a h í a de M a n i l a asi 
t a m b i é n los 26 de su raza que les acompaí | 
á bordo de l a lo rcha « O c h o » cuyos nombn 
ignoran , pa ra que por e l t é r m i n o de treinta 
á pa r t i r desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
« G a c e t a oficial» de esta Capi ta l , s© presentei 
esta C a p i t a n í a de Pue r to para di l igencias de 
c ia en el sumario que ins t ruyo . 

M a n i l a 12 de Setiembre de 1 8 8 4 . — A l v a r o B 
— J u l i o D o m í n g u e z . 

Don A l f r edo de Castro y O t a ñ o . Teniente de 
gunda C o m p a ñ í a del Regimiento Infante 
Visayas n ú m e r o cinco y Fisca l nombrado 
cuerpo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzi 

E j é r c i f o me conceden como Juez Fiscal de la 
que m e hal lo ins t ruyendo contra e l soldado 
n i o Semil lano, por el de l i to de p r imera des 
con enagenacion de prendas, por el presente 
edicto c i to , l l a m o y emplazo a l refer ido se 
pa ra que en e l t é r m i n o de diez dias coraparei 
l a c á r c e l ó gua rd ia de p r e v e n c i ó n del sitio 
se encuentre, á responder á los cargos que se 
c ieren , s i g u i é n d o s e l e de lo con t ra r io l a can 
r e b e l d í a . 

Y para que este edicto tenga l a debida po 
dad se f i j a rá en los sitios de costumbre ó insej 
en l a « G a c e t a o f i c i a l» -

Dado en J o l ó á 25 de Agosto de 1 8 8 4 . - A 
de Castro. 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo recaídas en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria promovidas por D.a Silvestra Ambrosia Gon
zález Z á r a t e y D.a Nieves Rojas, viuda é bija del finado 
D . Vicente Rojas sobre que les declare legatoria y heredera 
de dicho finado: se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes dejados por el re
ferido finado D. Vicente Rojas, para que dentro de nueve 
dias contados desde la publicación del presente en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado suficientemente 
instruido á ejercitarlo, bíijo apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho plazo se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 9 de Setiembre de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo de fecha 2 del actual dictada en los autos por 
la vía de apremio promovidos por la representación de 
las Obras P í a s de Carriedo contra D.a Gregoria Ubaldo, 
se sacará á la venta en públ ica subasta la casa derruida 

D o n Jayme Campeny R i g a u , C a p i t á n grafl 
Teniente del Regimien to de I n f a n t e r í a Vis 
n ú m e r o c inco y Fiscal de causa de l cuer 
E n uso de las facultades que las Ordenanza 

nerales del E j é r c i t o me conceden como Ji '^ 
ca l de l a causa ins t ru ida cont ra el soldado d 
p ió Regimiento Cal ix to M o r i l l o G a r c í a ; por el 
de p r i m e r a d e s e r c i ó n , por el presente tercer ^ 
c i to , l l amo y emplazo a l refer ido soldado, parí 
en el t é r m i n o de diez dias, se presente a l Sr. 
c ia l apoderado de este Regimiento en Mafl 
autor idades del punto donde se encuentre 
pender á los cargos que en d icha causa le re 
pues de no ver i f i ca r lo , se le s e g u i r á la causa 
le s e n t e n c i a r á . 

Y para que este edicto tenga l a debida f1 
dad, d e s p u é s de f i jado en los sitios de costu* 
se i n s e r t a r á en l a « G a c e t a o f i c i a l de Manü» 

Dado en J o l ó á los 29 dias del mes de 
de 1884 .—Jayme Campeny. 

E n uso de las facultades que las Ordenan^ 
nerales del E j é r c i t o me conceden, como J'iez 
de l a causa ins t ru ida cont ra el soldado del 
Regimien to E g m i d i o Tagalo , por el delito 
m e r a d e s e r c i ó n ; por el presente tercer edicW 
l l a m o y emplazo a l re fer ido soldado, p a r a l 
el t é r m i n o JÓe d i e z dias, se presente a' 
Ofic ia l Apoderado de este Regimiento en & 
autoridades del punto donde se encuentre 
ponder á los cargos que en d icha causa 
tan ; pues de no ver i f icar lo , se l e s e g u i r á 1& 
y se le s e n t e n c i a r á . 

Y para que este edicto tenga l a debid» 
c idad d e s p u é s de fijado en los sitios de co 
se i n s e r t a r á en l a « G a c e t a oficial de 

Dado en J o l ó á 29 de Agosto de 1884.^ 
Campeny. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda 
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